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Siendo, pues, objeto de la voluntad el fin, de la deliberación y la 
elección los medios para el fin, las acciones relativas a éstos serán 
conformes con la elección y voluntarias. Y a ellos se refiere tambié-!1 
el ejercicio de las virtudes. Por tanto, está en nuestro poder la virtud, 
y asimismo también el vicio. En efecto, siempre que está en nuestro 
pode,, el hacer, lo está también el no hacer, y siempre que está en 
nuestro poder el no, lo está el sí; de modo que si esté. en nuestro poder 
el obrar cuando es bueno, estará también en nuestro poder el no obrar 
cuando es malo, y si está en nuestro poder el no obrar cuando es bue­
no, también estaré. en nuestro poder el obrar cuando es malo. Y si 
está en nuestro poder hacer lo bueno y lo malo, e igualmente el no 
hacerlo, y en esto consistía el ser buenos o malos, estará en nuestro 
poder el ser virtuosos o viciosos. Decir que nadie es malvado queriendo 
ni venturoso sin querer parece a medias falso y verdadero: en efecto, 
nadie es venturoso sin querer, pero la perversidad es algo voluntario. 
En otro caso debería discutirse lo que ahora acabamos de decir y afir­
marse que el hombre no es principio ni generador de sus acciones como 
de su hijos. Pero si ésto es evidente y no nos es posible referirnos a 
otros principios que los que están en nosotros mismos, las acciones 
cuyos principios están en nosotros dependerán también de nosotros y 
serán voluntarias. De esto parecen. dar testimonio tanto cada uno en 
particular como los propios legisladores: efectivamente, ·imponen cas­
tigos y represalias a todos los que han cometido malas acciones sin 
haber sido llevados por la fuerza o por una ignorancia de la que ellos 
mismos no son responsables, y en. cambio honran a los que hacen el 
bien, para estimular a éstos e impedir obrar a los otros. Y sin duda 
nadie nos estimula a hacer lo que no depende de nosotros ni es volun­
tario, porque de nada sirve que se nos persuada a no sentir calor, frío, 
o hambre, o cualquier cosa semejante: no por eso dejaremos de sufrir­
los. Incluso castigan la misma ignorancia si el delincuente parece 
res­ponsable de ella; así a los embriagados se les impone doble castigo; 
efectivamente, el origen estaba en ellos mismos: eran muy dueños de
no embriagarse, y la embriaguez fué la causa de su ignorancia. Casti­
gan también a los que desconocen algo de las leyes que deben saberse
y no es dificil; y lo mismo en las demás cosas, siempre que la ignoran- 1114 " 
cia parece tener por causa la negligencia, porque estaba en los delin­
cuentes el no adolecer de ignorancia, ya que eran muy dueños de po-
ner atención. 




